
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0217/04

VISTO:

La necesidad de incorporar sanciones para el tránsito y/o estacionamiento de camiones
con o sin acoplados cargados en zonas prohibidas por la legislación vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Nº 1237/93 de “Multas y Contravenciones” no contempla
tal situación.

Que el apartado 49 del inciso IV del artículo 1º de la mencionada Ordenanza,
establece multas para la circulación y/o estacionamiento en zonas prohibidas para camiones con o
sin acoplados sin especificar y/o agravar la sanción cuando los mismos estén cargados.

Que resulta necesario realizar una  modificación en tal sentido.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que le
son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase el apartado 49 del inciso IV del artículo 1º de la Ordenanza
============  Nº 1237/93 de Multas y Contravenciones, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

49) Circular y/o estacionar en zonas prohibidas con camión con o
sin acoplados, multas de litros…………………………………………………………100
Circular y/o estacionar en zonas prohibidas con camión con
o sin acoplados cargados, multa de litros………………………………………… 200
En caso de reincidencia  litros................…………………………………………… 400

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Septiembre de 2005.-
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